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NOTICIAS DB ESTAS A.
Cádiz 24 de Mayo.

El Redactor General publica la* siguiente* noticia*:
FfMtriií Marzo 28. bala la corbeta de guerra María Francisca 

para la Harina, convoyando lo* trasportes que conducen de 800 i i9 
hombres capitulados.—^or un propio que salió de Méjico el id hemos 
sabido que el Congreso ha decretado la libre circulación jr extracción 
de las platas con tolo el gravamen de tres jr medio por ciento, con cu
yo motivo espetamos que la Regencia comunique é estas autoridades 
por expreso aquella revolución; y Peredo y Brisado anunciaban alli sus 
conducta*. Ayer entró el b rgantm Alerta. Hay en esta bahía varios 
buques extrangerot, entre ellos ua ingles con algodones , que no se aire* 
ve é desembarcar por tener que venderlos al fiado, y pagar unos dere
chos que solo la barbarie pudo haber establecido; por lo que ha recur
rido al expediente de poner á bordo su tienda.

ídem Abril l.° Varios oficiales imperiales f muchos jarochos han 
asesinado en esta plaza de Sto. Domingo á dos soldados espaboles iner
mes, y herido ácuatro ó cinco, lo que prueba la buena voluntad que
siempre nos tienen estas gentes.__La Regencia no ha c'rculado todavía
el decreto de las Cortes para que por el término de un alio se concedan 
pasaportes á los europeos, y sea libre la circulación y extracción de 
platas: como benéfico decreto no será conforme con las ideas de los 
que componen aquella, y no será extraño demore mucho tiempo su 
circulación á las intendencias—Percdo seguía habilitando su conducta; 
p ro recogía pocas cantidades, tanto por ser grande el rezclo, cuanto 
porque precisamente parece que Iturbide había extraído por la fuerza 
ioo9 pesos de la casa de moneda__ Aquí hemos pedido á las autori
dades permiso para bajar algunas platas detenidas en Jalapa: y si st ac
cede saldrán á su llegada el Acuites , Fama y Union. Queda también 
en este puerto una corbeta de guerra inglesa- 

Idem 4. No puedo explicar lo que se cuente de los contorno* de este 
ciudad, queriendo alguno* decir que -avtuiu» los rw'i^oi dcuicu ds 
pocos dias ■ hay miscbo sigilo, y todo es confusión—Acaba de Regar ua 
mozo de Jalapa con cartas, que dicen que por otio llegado allí de Mé
jico había venido la orden para que bajasen las platas detenidas en 
aquella villa, y que hoy se ponían cu camino para esta.

Hazaña Abril xo. Ayer fondeó en esta el bergantín S-¡liante, pro
cedente de Veracruz , de donde sal.ó el 4 con la corbeta de guerra 
Marta Francisca j otros 11 buques mas, de los que se separó al d a 
siguiente de su sslida sobre Punta Bernal. Trae pliegos, de los que na
da se trastuce. Lo* oficiales han dado á entender que las miras dei señor 
Di vi'a se extendían á una contrarevo'.ucion. — Aseguran que el cia de 
su salida iba entrando en Veracruz la conducta con 80:9 pesos que es
taba detenida en Ja ip, por cuyo motivo te detendrían las corbetas y 
al Aquilet, que te trata siga á esa—El Campeador tale dentro decinco 
dias con la Motezuma y otros buques—H.«n entrado de Tampico dos

foletas: no traen dinero , pues no han pod do v.oder sus pacotillas poe 
abe-r dentro de la ría siete buques americanos j casas establecidas en 

Pueblo-viejo.
Idem aa. Ayer entró un bergantín francés, y hoy una fragata de la 

misma nación del convoy de los 13 buques: los tres que van entrados 
conducen mas da goo hombres de excelente tropa, de unos 90a que ton 
los embarcados. Aseguran que un coronel descubrió el plan de contra- 
revolución que tenia combinado el valiente y digno eipafiol Dívilacon 
Jos principales gafes del reino ; habiéndose asi frustrado nu stras espe
ranzas , y faltando con le salida de laa tropas el áncora da salvación á 
los europeos de Nueva-Espafia.

Madrid Juren yo de May.
CORTES.

rxxsiDXMcra nu txftox ai ata.
Sesión extraordinaria del ay.

Se abrió á las nueve menos cuarto, y leída el acta de la anterior 
quedó aprobada.

Se puso á discusión el dictamen de la comisión de Guerra sobre el 
arreglo dsl cgército, que dice esi:

Arreglo del egcrclto
” Cortes usando de la facultad que te 1 1 concede por la Consti

tución , han d.wudn. 1.” La fuerza del egeroto permanente constará 
*n el afio próximo cconóm co de 6a,043 hombres dntr bu>d<it entre 
todas las armas que le componen, i." El númeio de lo» reguni, mo» de 
snlantería de línea será de 37. Carla regimiento conslira de dos bat-llo- 
nrs, y ceda batallón de 50 1 piares: la infantería Igera constan de 14 
batallones con igual fuerza que lo* «le linca ¡ ca ie densas conservaren

tinos y otros la organización que tienen actualmente. 3.* Habrá to re
gimentó» de caballería de línea y ta ligeros: cada regimiento tendrá 
411 hombres y 307 caballos, conservando en lo demás su actúa1 orea- 
n.z cion. 4. La artillería conservara su organización actual, suprimién
dose un escuadrón de los seis que tiene en el <ua, sorteando et tre ei.'o# 
el que deba ser suprimido. {."El cuerpo de ingeniero» y regimentó de 
zapadores conservarán tu actual p e y organización.”

Declarado haber lugar i votar en la totalidad del dictamen , se pro
cedió i U discusión de sus articules, y quedaron aprobados el i.°,
n-' . , .

Se leyó el art. 4.a
El Sr. Romero manifestó deseaba saber qué rariñes habían movido 

á la comisión para proponer 1* supresión de uno de los escuadrones de 
n.tillería.

El ir. Infante contestó que las razone* que había tenido la comis;on 
para proponer el art. 4.0, habían sido dos: s.' Dejar tantos escuadronea 
de artillería como departamentos había; y 1.1 el qe guardase propor
ción el arma de artillería con laa demas del ejército.

El Sr. Romero dijo que sin desconocer la fuerza di las razones del 
Sr. Infante , era sin embargo indispensable qut las Corte* tu»>s» a pre
sentes las pruebas constantes de adhesión al sist ma conatitucona 1 que 
había dado el cuerpo de artillería , y especialmente el escuadrón que se 
había pronunciado en la Isla de León, siendo por tanto acreedores to
dos á su existencia, y particularmente este último

El Sr. Infante dijo que algunos de loa individuos de la comisión 
de Guerra habían sido testigos de laa glorias que había adquirido el es
cuadrón que en el afio de 20 se hallaba en la Isla; y que ad mas de 
esta circunstancia concurría en él la de bailarse mejor pertrechado que 
otros escuadrones de la misma arma, pues que era preciso no desco
nocer que se trataba de un cuerpo en general eminentemente lib ral,

Lquc si el escuadrón que en el año de 20 se hallaba en S>. Kctn.i: do 
bia hecho mas servicios que lo* demas , había sido porque su posición 

1* había piupurcionado el hacerlo aai. motivo por el que la ct.misión 
había creído maa justo decidiese la suelta qué escuadren había de que
dar suprimido.

El Sr. Gatiano reprodujo Ies razones del Sr. Remero, afadiendo 
que aunque conocía el patriotismo del cuerpo de artillería , debía con
servarse el escuadrón da que se había hecho mención por ios reevaate* 
méritos que había centrado, cooperando eficazmente en la l>.a al res
tablecimiento del sistema constitucional.

El Sr. Alvear manifestó que en el supuesto de que todos los señoree 
convenían en que el cuerpo de artillería era eminentemente libera1, 
creía conveniente no dar la preferencia á ningún escuadrón, sino que el 
sorteo decidiese cual debía ser suprimido según proponía la cominon.

El Sr. Scoane expuso que en su concepto no deb a suprimirse eJ es
cuadren de 5. Fernando, en lo que los demas convendrían gustosia 
por los muchos méritos que aquel había contraído, sosteniendo con 
tanta glotis laa libertades patrias.

El Sr. Infante dijo que la comisión no tenia que alegar en favor del 
artículo maa razones que la* que ya había expuesto ; y que asi las Cor
tes en vista de la» razones que en pro y ca contra de él se habían ma
nifestado , podrían resolver lo que creyesen mas acertado.

Declarado al punto bastante d scutido, quedó aprobado el art. 4* 
Asimismo se aprobó el art. 5.0
Se leyó el proyecto del reemplazo del ejército que decía asi: 
Reemplazo del ejército permanente.
La* Cortes, usando de la facultad que ae lee concede por la Cons

titución han decretado:
>• «Se reemplazará el ejército permanente en el presente eño coa 

79*8 hombree.
i J « Ceda provincia contribuirá á esta reemplazo con el núm*ru 

de hombres que le corresponde por su población según la división in
terna del territorio español de 1; de Fn.-ro de este afio , reblando 
cuatro almas por cada matriculado que tienen la» provine.*» mar 1 ti
mas , en la forma siguiente!

Provincias. .it quf t'mm
pon L* reh.i:+ fjrrf. ji/ii.

Hombres que deben dar.

Alicante........... 149 Ay:........................ i7-,i décima».
Almería............ ivS.7'’».-.................. *¡r.s
Bedaor............. ............... ....... 1 1
Barcelona..... .. 3*3,joó ............  — *5 ;-4
Bhao............... 104,186...... .............. “« 9
Burgos............... . 106,095,..................... I*A,|
Cádu........... aUs.iyj..................- *0y-4



Cáceres........
Calatayud.........
Castellón...........
Chinchilla........
Ciudad-Real....
Córdoba...........
Corufia ............
Cuenca.............
Gerona.............
Granada...........
Guadal a jara.....
Huelva............
Huesca..............
Jaén..................
Játiva................
León..................
Lérida...............
Logrofio............
Lato..................
Madrid..............
Málaga..............
Murcia..........
Orense............ .
Oviedo..............
Falencia............
Palma...............
Pamplona.........
Salamanca.........
Santander.........
S. Sebastian.....
Segovia.............
Sevilla—.......
Soria.................
Tarragona........
Teruel..............
Toledo.............
Valencia..........
Valfadol id......
Vdlalranca.....
Vigo.................
Vitoria....... ....
Zamora............
Zaragoza..........

*99.‘°S............ *4*. 3
*05*947........... ....... 75.*188,0/9................... *33.4
186,260........... 131,1
a96»S *5............ 2 10,4
337.105............ ...... *39>S
33 W°............. 1397
296,650............ 210,5
ij>«,a43.................... »35.7
346,984............ 146,1
in*- 55........ - 158.0
*39.8*7............. 99.*
182,845-.......... 119,6
*74,93°............. 195.0
161,257............ 1*4.4
180,567............ 128,1
136,560............. 96,9
*84.1*7............ *30,7
*53*7°»............ 180,0
»9°.49S............ ao6,l
*93.3 *4-........... 206,0
*Si.°58............ . 178,8
300,870............ **3,S
367,5o1............ 260,8
128.697............ 9*.3
*07.765............ *47.6
*95.4*6............ ........ 138,6
226,833............. 160,9
*7S»l$i............ **4.3
*04,789............. ....... 74.3
*45.985............. 104,4
358.81*............. *54.6
105,108.............. 74.5
*94.78*............. 138,1
*05,*9*.............. 74.6
3° *.47«>............. 114,6
346,166............. *45.6
*75. *«»............. 124.a
86,385...... ........ 61,S

317.848.............. *S*.6
77.46s.............. 54.9

*4*.385.............. 101,1
3*5.***-.......... **3.6

11.248,016 7983
3.* La diputación provincial repartirá d cupo asignado £ cada pro

vincia entre todos los pu-b'o» que Hay n alia , con proporción al ve
cindario de cada uno, rebajando de este loa matriculados que tengan.

4.0 Se barí el reemplazo con arreglo £ las disposiciones y leyes 
vigentes.

El Sr. Infante dijo que la comisión debía hacer presente que en el im
preso repartido á los Sres. diputados había algunas equivocaciones muy 
esenciales, por lo que no debían regirse por este, y sí por el original 
que aque'la había presentado á las Cortes: que la misma comisión ha
bía tenido presente que aun había que sacar el cupo del afio anterior en 
algunas provincias; que en este repartimiento no se había incluido la 
provincia de Canarias, porque debiendo aquellos á quienes tocase la 
suerte de soldados servir ca los cuerpos veteranos que hubiese en las 
provincias , y no habiendo ninguno en las de Canarias, no seria justo 
que se sacasen quintos de ella para servir en la Península.

be declaró haber lugar £ votar sobre la totalidad del proyecto , y 
en su consecuencia se leyó el art. 1 •“» y quedó aprobado.

Se leyó el art. a.®
El Sr. Merced se opuso £ ¿I diciendo que el censo de que se había 

valido la comisión no era exacto, y que habiéndote dado £ la provin
cia de Jaén mayor población que la que tenia , te la recargaba en el nú
mero de hombres que debia dar, por lo que no aprobaba que ae esta
bleciese el reemplazo bajo unas bas¿s tas equivocadas.

El Sr. Infante contestó que habiendo las Cotíes anteriores aproba
do el decreto de dirision del territorio, dando £ cada provincia el nú
mero de almas que habían creido tenia , ó que efectivamente tenia, £ la 
comisión uo la habia quedado otro recurso que tomar por base este de
creto , sobre el cual había formado su cálculo ; y que si dicho decreto 
no era exacto, el Sr. Merced podia hacer una proposición para que las 
Cortes se sirviesen rectificarle, y entonces la comisión del afio próximo 
con arreglo á él podría formar el proyecto del reemp'azo del ejército.

El Sr. Pedralvez dijo qne en cuanto á la rebaja que se hacia de al- 
tn-t para matriculados , deseaba saber si el beneficio que de estos sacaba 
la Nación estaba en la misma razón que el censo de población, con 
respecto á os hombres que debían sacarse.

El Sr. Becerra opinó que era prec so aprobar el articulo, porque no 
habiendo otro censo que el qu; la comisión habí» tenido á la vista , y 
no siendo posible que se hiciese tan pronto ,era indispensable pasar por 
él sin que fuese un obstáculo el darse en él á la provincia de jaenma-

Íor población d: la que lema; pues si en las demás provincias se había 
echo i o rm»nv’ proporción 1: mente, no resultaba agravio alguno. (Juc en 

la rtba a de cuatro alma» por matncu ado, la comisión no había hecho 
otra cosa qu - - . uir los pasos d - ias Cortas anteriores; las cuales habían 
hecho rata misma r b*;a , calcu ando que cada cu.ilio almas componían 
un vec.no: y finalmente, qua loa quebrados qua se ponían en este pro

yecto los habia puesto la comisión pan la exactitud del cítculo; pero 
que no debían comprenderse en el decreto para evitar la confusión que 
podría resultar.

El Sr. Galiano manifestó que habiendo expuesto el Sr. Becerra lo 
mismo que él tenia que decir, solo añadía que interesando á la Nación 
que el reemplazo «e hiciese lo mas pronto posible, debía aprobarse este 
artículo aunque en el censo que había seguido la comisión hubics- al
gunas inexactitudes, pues no habiendo otro , no quedaba mas arbitrio 
que seguirle, puesto que los sefiores que se oponían á él no presenta
ban bases mas exactas y de tal naturaleza qus conviniesen en ellas los 
sefiores diputados de las demas provincias ; por lo que era de opinión 
que debia votarse este reemplazo de que tanto necesitaba la patria.

El Sr. Sedefio observó que calculándose la población de la provin
cia de Avila en 113,135 almas, y la de Segovia <.n 145,985 , locaban 
£ la primera 80 hombres y á la segunda 104; adviniéndose una di
ferencia de 24 hombres por la que habla entre árabes poblaciones , en 
cuya desigualdad se encontraba podría haber alguna equivocación , la 
que debia deshacerse con tanta mas razón , cuanto que esta era una 
contribución que recaía sobre las personas, y no sobre sus bienes.

hl Sr. Infante contestó que la comisión estaba casi segura de la 
exactitud del cálculo por las muchas veces que le habia hecho y le ha
bia examinado, siendo este de una naturaleza que sin hacerle no podía 
£ primera vista decirse que hubiese una diferencia; pero que sin em
bargo volvería £ examinarle detenidamente; y si encontraba una equivo
cación , aunque fuese de un solo hombre, lo manifestaría funcamente.

ElSr. Seoane dijo que en su concepto no podia servir el censo por 
el cual se habia guiado la comisión, tanto porque para formarle se ha
bia hecho respecto de algunas provincias un cálculo levantado por ig
norarse su verdadera población, cuanto porque poniéndose en él los lí
mites, tenia una nota en que se decia que las diputaciones provinciales 
verían si estos pueblos estaban ó no comprendidos en su demarcación, 
V que hasta que esto se verificase, no se sabia si en efecto aquellos pue
blos pertenecían á las provincias donde estaban agregados. Que ha
biendo muchos pueblos que no pertenecían á las provincias á que esta
ban agregados habría mil reclamaciones, porque dos diputaciones pro
vinciales pedirían £ un pueblo unos mismos mozos; por todo lo cual era 
de opinión que este artículo debia volver á la comisión, la cual de
bería proponer la base que respecto de los pueblos habían de seguir las 
diputaciones provinciales para el repartimiento de ios quintos que les 
cupiesen.

El Sr. Lodares fue de opinión que no habiendo otro censo que el del 
•fio de 9/ , podían las Cortes mandar que se hiciese el sorteo con arre
glo £ él.

El Sr. Latorre opinó que en caso de haber algún perjuicio ó desigual
dad , se podría subsanar en otro repartimiento.

El Sr. Salvé contestó que ninguna duda podían tener las diputado- 
bci piusiucliilc» para luwi si up.iiimi.iuu 4e los hombres que perte
necían £ cada pueblo de su provincia, porque si estas eran de las que 
tenían los límites antiguos, no habia otra cosa que hacer que lo hecho 
en otras ocasiones; y que respecto de las nuevas provincia», como las 
cuatro en que habia sido dividida Valencia , se podia calcular el nú
mero de hombres que correspondía á cada pueblo teniendo presente los 
que le habían tocado en otros sorteos, debiendo formar uoa regla do 
proporción entre el cupo que perteneció en aquella época á la provin
cia, y el que ahora la corresponda.

El Sr. Infante convino en que los límites de las provincias no es
taban bien ro; rcados-, por lo cual las Gorfes anteriores habían dispuesto 
que las diputaciones provinciales propusiesen las rectificaciones que les 
pareciesen necesarias; pero esto no se podía hacer basta las Cortes veni
deras, no podiendo menos de servir de base entre tanto In división inte
rina que se habia hecho, no siendo posible de otro modo vencer les difi
cultades.

El Sr. Romero dijo que en el repartimiento te habia gravado ex
traordinariamente i la provincia de Sevilla, considerándola para esta 
repartimiento de una población muy superior £ la que te le consideraba 
para el cupo de dipuiados á Cortes; y debiendo servir para ambos repar
timientos ia misma base, que era la población, concluyó diciendo que 
ó la provincia de Sevilla debia nombrar mayor número de diputados £ 
Cortes , 6 no le podían caber tantos hombres como ahora se le cargaban 
para el reemplazo del egército.

El Sr. Infante contestó que era menester también tener presente la 
deducción ó rebaja que se había hecho con arreglo al decreto de laa 
Cortes anteriores, al respecto de cuatro persona» por cada matriculado 
en la marina en las provincias litorales; razón por qu: aparecían dife
rencias algo notables entre la población que se señalaba á esta» respecto 
de las otras.

El Sr. Cortés, después de manifestar que no era tazón bastante para 
eximir de esta contribución de hombres á las islas Canarias la de no 
haber actualmente en ellas cuerpo alguno veterano al que pudiesen in
corporarse los quintos, porque si hi y no lo habia lo podía haber en lo 
sucesivo, y siempre era un mal egcrap.ar el no comprender á aquellos 
en esta contribución; sostuvo que la rebaja de cuatro personas por cada 
matriculado era muy corta, y que si asi lo habían resuello la» Cortes 
anteriores, conocido el error por las actuales , debían enmendarlo.

El Sr. Infante satisfizo diciendo que la comisión se hab a atenido, 
en cuanto al núineao de matriculado! de cada provincia, á la nota qus 
sobre este punto le habia remitido el Gobierno, y que acerca de li re
gulación ó rebaja de cuatro personas por cada uno de aquellos la co
misión te había abstenido de proponer ninguna variación por carecer 
de datos gaza creer que dicho arreglo estuviste mal hechor



El Sr. Val dé» ( D. Cayetano ) dijo que la rebaja de castro persona* 
por cada matriculado mas bies era beneficiosa que perjudicial en las 
provincias litorales, pues aunque era cierto que una casa ó familia se 
regulaba comunmente por cinco personas, no todos los matriculados 
eran casados, y asi regulando á cada uno de ello#, casado 6 soltero una 
familia de cuatro petsonas, se hacia á la provincia mas bien favor que 
agravio.

Se tuvo por suficientemente discutido el art. a.*, y quedó aprobado.
Se leyó el art. g.J
El Sr. Zulueta preguntó si entre loa tnatriculadoa ae comprendían 

los calafates y carpinteros de ribera; á que contestó d Sr. Infante que 
como entes habia dicho le comisión, ae habia dirigido por ht nota de 
matriculados (emitida pos el Gobierno, en la cual as se expresaba de 
qué clase eren los matriculados.

El Sr. Valdés (D. Cayetano) manifestó también que M todos lo* 
calafates y carpinteros de ribera estaban matriculados , y que por cada 
uno que lo estuviese ae rebajarían por le diputación provincial cuatro 
personas al pueblo de su domicilia.

Quedó aprobado el art. j.°
La com.sion propuso que se suspendiese i* discusión del art. f* 

mientras examinaba las adiciones y observaciones que se bebían presen
tado acerca de él, y asi te acordó.

Se mandó pasar i la comisión una adición de loa Sres. Lodares, 
B-lminte , Arias y Moreno , sobre que mediante la agregación que se 
había hrcho de varios pueblos de la provincia de Cuenca agregándolos i 
las de Valencia, Chinchilla y C udad*Re»l, te hiciese á aquella In 
correspondiente r.baja, y á estas el recargo que les ««píese según la po
blación que por este medio se lea habia aumentado.

Se levantó la sesión 4 las once y medie.
SttioH «rfisarM ir/jsó ilfps.

Se leyó y aprobó el acta de la nnterior.
A la comisión de Guerra se mandaron pesar varias ediciones hechas 

á los artículos a.'1 y 4.* del proyecto da decreto sobre reemplazo del 
cgército.

A la comisión de Diputaciones provinciales ae mandó pasar el ex
pediente promovido por la de Asturias sobre establecimiento de m 
fábrica de tabaco en aquella provincia.

Se leyó un oficio d:l Sr. secretario de la Gobernación de la Peni** 
aula, en que man (estaba que por resolución de las Cortes te hablad 
reunido en el gobernador de Ceuta los mandos político y militar, y se 
habia establecido un gefe político subalterno en Algecirast pero como 
no debía habrlos por el decreto de división del territorio, lo hacia pre
vente á las Cort •» pire que resolviesen lo que estimasen conveniente. Se 
pasó á la comisión que entiende en este asunto.

A la de L-gi* ación se pa.ó une consulta del tribunal de Guerra f 
Marina sobre c decreto de so de Octubre de 181 s.

Las Coi tes quedaron enterada» de una exposición de la diputación 
vinc.al de J t.va, manifestando su gratitud por hab r erigido aque- 
provincia , y felicitando á laa Cortes por su instalación.
A la comisión primara de Hacienda se pasó una exposición de I* 

junta de trance <s de Galicia, acompasando varios artículos que deesa 
ao hab.rse inclu do en el arancel general.

Las Cortes recibieron con aprecio y mandaron pasase 4 la comisión 
de Hacienda una exposición del brigadier D- J sef Rodríguez de Arias 
por la cual c día en favor del erario un crédito contra el estado impor
tante t69 rs ; y pedia se le comprendiese en la rebaja de sueldos decre
tada por las Cortes pata los empleados civiles.

A la comisión de Leg slacion se pasó el expediente promovido 
sobre el establecimiento de un |uzgado de primera instancia en si bar
rio de Triana en la ciudad de Sevilla.

A la misma com<t on se pasó una consulta de la audiencia territo
rial de las islas 1 ananas acerca de los recursos de nulidad.

A la comisión de Bnhcencia se pasó una expo.icíon del ayunta
miento de B"bao, solicitando se concediese i un establecimiento «le la 
misma villa le huerta del extinguido convento de S. Francisco.

A la cornis ón primera de Hacienda se pasó un eficio del Sr. se
cretario de la Gobernación de la Península , en el cual manifestaba que 
ten endo pres.nte S. M. la necesidad de atender á la clase menrstrosa 
de la Nación , y para que de esta manera no se aumentasen los faccio
sos, qu* en mucha paite d minabao da la miseria en que ae hallaban 
las gentes, haba dispuesto proponer á las Corte» el aumento de 10 
millones de rs. en el presupuesto del mismo ramo, 4 fin de promover 
varias obras públicas.

La com sion de Visita del Crédito público, en vista del expedien
te promovido por D Josrf Taora sobre óquidac on de varios créditos, 
era de parecer que se volviese el expedienta al Gobierno para que oyen
do al consejo de Estado, propusiese loque fu se conv o i nf. Aprobado.

La misma comisión , en r sta de la exposición d. II. R*fa*l dr Men
doza sobre que se le permitiese cap talizar su pensión , opinaba que no 
debia accederse a su solicitud por no haberse instaurado cu tiempo 
oportuno. Aprobado.

Un pirroco del arzobispado de Toledo prearnto algunos egempla- 
res del C.ttrciimo conit-tucioHal que había formado, pidiendo al m smo 
tiempo que si las Curies lo creían ul<l mandasen que se usase de é* en 
las escuelas. Estas lo recibieron con agíalo, y mandaron se pasase un 
egcmplar 4 la comisión d.- Instrucción pública.

leyeron y mandaron quedar sobre la mesa un dictamen de la 
comisión dr Agricultura ac rea de Jas representac on s de van s v c - 
noa da Albacete y el Bonete , coa d voto particular del Ir. Cuevea,

J un dictamen de f* eomíateii de Marine acetes de un-a proposiciones
de los Sres. Muro y R jo.

Se leyeron ios siguientes dictámenes de le comisión peim-ra de Ha
cienda.

Uno sobre,1a exposición de D. JoSef María Puente, manifestando 
que 4 consecuencia de la resolución de las Cortes de ay de Muzo úl
timo habia solicitado del tesntero general el pago del ktbr corr.s- 
pondietite , y este h«b a diapuesto que se le diese una cantidad í caen, 
ta, lo cual no había llegado 4 verificarse,porque la contaduría no habia 
intervenido el libramiento é causa de no estar incluido en el presu
puesto de la Gobernación de la Península* y despees de t-tr varias 
observaciones sobre la falta de cumplimiento de la orden citada «pedia 
que ae mandase llevar i efecto. La comisa» opinaba qu? deb e man
darse llevar 4 efecto lo acordado por Us Cortea con respecta 4 -s»e in
teresado , abonándosele el sueldo que le correspondiese desde que ha
bía cesado en su encargo de tefe político de la provincia de Galicia, 
ain que le obstase no estar influido en el presupuesto de gastos de la 
Gobernación , satisfaciéndole por de pronto del fondo de imprevistos. 
Aprobado.

Y otro en el que manifestaba la comisión que en el nuevo sistema 
de tesorería general acordado por las Cortes no habia necesidad da 
conservar tesoreros alternantes , habiendo Oido al 3r. secretario drl D.-s- 
pacbo, proponia la suspensión de uno de los tesoreros en la general y 
en las de provincia desde t.* de Julio próx.mo.

La comisión de Diputaciones provinciales presentó los siguientes 
dictámenes.

Uno sobre In solicitud del ayuntamiento de Sevilla sobre que se le 
permita permutar unas catas suyas propias con otras de dominio parti
cular, iguiles con poca dif-r-ncia en valor. La cooliaiod opinaba que 
debia acceden: i dicha permuta. Aprobado.

Otro sobre la exposición de D. P-dto Mi'da Lope*, mélico de 
Mulé, pera que te permita i aquel asuotami-n o le ettagenaCion de una 
cata para pagar los <a'arios qu? ce le adeudan. La comí.ion «apiñaba 
que dba accederse á esta solicitud, vendiéndose dicha cata en pública 
subasta. Aprobado.

Y otro sobre un expediente promovido por la diputación provincial 
de Ser lia para que los comisionados que rn-ian algunos puebos 4 a 
corte no sean parados por lo» fondos públicos La comisión Opinaba 
que asi deba d clararte respecto á aquellos comisionados que lo eran 
•■n preceder autorización de la diputación provincial. Aprobado.

La enm sion segunda de Hac enda informando acerca de la solicitud 
de Doña María Josefa Canil!., viuda de un dependiente del reseuarou 
de Cádiz, ases.nade y tirado al mar por unos contrabandistas á qu enes 
perseguía, sobre que se le concediese una pensión de 4 r». diarios; opi
naba que d. b a accederse i lo que te solicitaba. Aprobado.

La misma pr.s ntó su dictamen acere* de una exposición de le di
putación provincial de Cuenca, haciendo varias observación** acere* 
de la incompatibilidad de la instrucción de ai de En ro ú t mo con el 
Ért. S3j de la Const tucion é instrucción de >g d' Junio de l.-'ii so
bre repartimiento de cupos de la contribución genera!; y eta de opi
nión que no habia necesidad de hacer aclaración alguna por no haber 
en su concepto tal incompatibilidad. Aprobado.

A la com sion de Beneficencia W mandó pasar un oficio del r. se
cretario «le la Gobernaron de la Península, manifestando la neersio-d 
d organizar el ramo de cárceles, casas de corrección y presidios, según 
el código penal sprob do por las Cortes, señalando loa arbitrios coa 
que hubiesen de subs st r.

Se leyó el dictamen de la conxtion primera de Haciends acerca de 
los pantos que quedaron pendientes del presupuesto de Merina, y se 
procedió i la discusión por partes en esta forma.

Colegio Je me liiina y cirugía.
Debiendo quedar 4 cargo de la marina este colegio, deben añadirse 

los 479,71 j rs. 31 mrs- que importa el tostcncil. s, y fueron rrbajstío* 
en el informe anterior.

Fl Sr. Tni¡¡l:o dijo que el colegio de ciruzía de Cádiz d-hería niir 
bajo el gob-erno «le la d rxcwn g-n.ral de estudios, por ser un --tal» -- 
cimiento de instrucción pública, pues los coegío* de c rugía de Ma
drid , Burgos, Barcelona y Santiago corrían a curro d- aqu í csiat*'. c - 
miento, y no había una razón jara que al de C-diz existí se indi:pen
diente y sujeto al minisler o de Marica.

El >r. Isturiz , como de la comisión , d;jo que no tenia nintu*a di
ficultad en que el colegio de Cid z estuv e»- á cargo «le la dirccc on de 
estudios; pero opinaba que ser,a necesario oír ai sr. secretario del 
Despacho.

El Sr. Frat d ipiles de haber leído varios art eu'os del reglamente 
de in-truc.ion pública, dijo que estabi a cargo de la dr-c:i«n central 
d* estudios no solo la parte literaria de estos esfab’ -c.mientos , smo le 
gubernativa y la económica, por cuyo motivo no «leb.a depender «| 
colegio de Cádiz del mínate* o de Marina.

Él sr. Val-fes ( D. Cave taño) expuso que todavía no Milu tiste, 
matirtdi li dirección de estudios, y creía qu: los cirujanos ce U «rau
da no d-hian d-pendrr de elia.

Fl Sr. Al>x d jo que ios colrfio? de Madrid y Barcelona surtían «fe 
cirujanos a! vgercito, y el de Cádir á la armada , v que estando suj -toe 
«quei os i Is dit-cc on de estudios , no encontraba mot.vo para que es
te qu-d«se separado : ademas de qu: rstmdolo el colee o de Cid z, re
sultaría que la cnseñanxa no seria uniforme, pues en Madrid y Barcelo
na se «ns far-a dr un modo y en v adir de otro.

El *r. Calderón apoyo la idea de que el colegio de Cádiz (atavíese 
sujeto 4 la dirección general da estadios.



8*t
£1 Sr. Veja Infanzón Jijo que «te colegio era un cuerpo lega' , «• 

taV.ecido por Ja ley orgin.ci de la armada , par tuya i»z. n era ud 
cuerpo diferente di lo* demos; añadió que ia in.i: u.cian en el colegio 
de Cádiz era y deba ser algo diterente da la que »« apnndia en las de» 
maa colegios, porque arinque en to ios se enseraba el arte d= curar, ha
bía algyna diferencia vntre laa enfermedades que se padecían en tierra 
de las que se 'padecían^ en el mar, que regular urente cían de dif.icntu 
clase y diferíate curación.

Declarado el punto por bastante discutido quedó aprobado. _
Se leyóla última parte del dictamen de la cornis ón que d.ca asi:
Por cate acsultado se re que en r« de los 70 millones que la co

misión debería conceder á la marina por todas sus atenciones, se la 
pueden otorga^ 8s millonea deducida ia cantidad asignada al colegio 
ale medicina,y cirugía de Cádiz, que pasa al presupuesto de la GuUt- 
nación .de la Península.

Después de una ligera discusión quedó aprobado.
Se puso i.discusión el dicism.n dPIs comisión primera de Hacien

da sobre el presupuesto de la Guerra , el cual se reducía á proponer laa 
economías siguientes:

Set retaría del Despacio dt ¡a Guerra.
la comisión proponía una rebata de 360,978 is. sobre la cantidad de 

1.31,7,791 rs. que importaba la p'anta anterior de esta secretaria; pe
ro en atención á habérsele dado otra nueva , se acordo que s. estuvie
se á ella.

Trilunal especial de Guerra y ilarva.
Este tribunal cuesta 2.189,990 rs. y 8 mis. vn., y no M dado d 

dudar que puede economiza!se una tercera parte de esta suma. Las co
misiones de Querrá y Hacienda hicieron presente al secretario de Esta» 
do de este ramo la necesidad de arreglar este tiibural; y aunque se le 
pidió ana nota de su nueva planta, no la ha rem tido hasta el din;por 
lo que cree la comisión se pueden eco nc mi zar ;oc9 rs.

II Sr. Tenet dijo que atendido el gran número de oficiales y aun 
de ministros sobrantes en este establecimiento, se {odia hacer en é> In 
tebaja que se proponía.

Él Sr. secretario del Despacho de le Guerra manifestó que dicho 
tribunal tenia uoa planta de los individuos de que debia componerse, 
y que después se habían agregado los empleados que había en el almi
rantazgo y otros; por lo cual creía que podía ser conveniente dtfcrir 
este punto hasta que sobre él se oyese i la comisión Militar.

El Sr. He-rcra dijo que el mismo tribunal podía proponer la refor
ma de que fu se suteept ble.

El Sr. lsturiz convino en que se oyese i la comisión Militar; y el 
Sr. Infante , sin oponetse á esto , manifestó que los motivos que habia 
tenido la comisión para proponer la rebaja de la tercera parte, eran ha
ber visto que en dicho tribunal habia bastante número de individuos 
•ara drsemptfiar los negocios de este ramo que pudiese haber en toda 
la Europa; que tenían una multitud de dependientes que causaban mu
chos gastos aup rfluos, como eran dos capellanes, cuatro porteros ma
yores , varios ministros suplentes , de los cuales dos tenían 6o9 reales, 
dos fiscales y otro suplente con 669, y una porción de oficiales, de los 
cuales algunos tenían go9 rs.; de modo que habia una oficina como 
ai tuviese que manejar muchos fondos: que era verdad haberse agregado 
todos los individuos que pertenecían al almirantazgo; pero tampoco 
había razón alguna para que estos se debiesen considerar en distinto ca
to que los individuos de otras oficinas suprimidas.

Ei Sr. secretario del Despacho expuso que el tribunal había presen
tado una nota de los oficiales y dependientes que necesitaba, y pudie
ra tenerse en consideración para el arreglo ó rebaja de que ae trataba.

A instancia de un Sr. diputado se leyó la planta del tribunal de 
Guerra y Marina, y el Sr. Canga dijo que debia reducirse i ella.

El Sr. Valdés ( D. Cayetano) opinó que debía'decidirse ante todas 
cosas en qué forma habia de quedar este tribunal para hacerle la asig
nación correspondiente, en vez de la rebaja que se proponía , la cual 
podia ser ó cc rta ó excesiva.

El Sr. Castcjon d jo que ann cuando los oficiales generales que se 
bailaban en dicho tribunal no hubiesen de sufrir disminución en sus 
sueldos, los ministros togsdos del mismo estarían sujetos á la rebaja 
hecha por punto general á los empleados civiles.

El Sr. Ferrer (D. Joaquín) manifestó que el Sr. Castcjon debia sa
ber también que un mariscal de campo que estando de cuartl en una 
plaza solo gozaría el sueldo de 3CQ rs., agregado á dicho tribunal co
braba el de 6o9.

Se tuvo el asunto por suficientemente discutido, y se acordó que esta 
parte del dictamen volviese con urgencia i ia comisión.
Geftt , oficiales y demas individuos del extinguido cuerpo de Guardias.

Sin embargo de haberse extinguido este cuerpo, el capitán de él se
guía cobrando 15c© rs., otro nc9, y en proporción los demas gefes 
y oficia i es, subiendo su gasto i la suma de 3.276,81^ rs. y 8 mrs. , lo 
que habiendo llamado muy particularmente la atención, asi de la co
misión de Guerra, como de la de Hacienda, lo hicieron presente al se
cretario da Estado de la Guerra, y de sus resultas se ha reformado el 
estado número 23 , quedando por consiguiente reducirlo el gasto de este 
extinguido cuerpo, según el estado núm. 1° que va por apéndices este 
informe, i la suma liquida de 1.671,337 rs y 17 mrs.; y si las Cor
tes tuviesen á bien aylorizar csia reforma , resultaría una economía de 
1.604,528 rs.

Despurs de algunas ligeras reflx'ones que hicieron los fres. Ferrer, 
Infante y Canza, el Sr. Argiieiles manifestó que no port.a m. nos de re
comendar i la» Cortes al carcelero que habia servid" nía, 40 años en el 
cuai tel de Guardias, y que sobre tener mas de 70 af.es ae edad, y hallarte

con familia, había hecho aprecialslet servicios i la patria, por el buen 
i: ato que había dado á los muchos patriólas que habían estado bajo de su 
custodia en el año 14, p.oa que no quedase tal vez sin asiguacion al
guna por razan de no tez roilar, tiendo asi que debia tenérsele contó 
perteneciente al establecimiento ó cuerpo que se habia suprimido.

El Sr. Canga manifestó que la comisión no había tenido de ningún 
modo la intención de dejar a este individuo sin medios de subsistir; y 
sí sr lamente la de que desapareciese esta horiorota cárcel, que podía 
considerarse como otra Bastilla; no por los tr.bajos que él había pade
cido en ella, sino porque parecía que estaba destinada á ser tormento de 
diputados; y asi que rogada al Sr. Argüeliet dejase correr el presupues
to en esta parte confor me-estaba, ofreciéndole que suscribiría con tu 
Señoría á una proposición, pata que las Cortes proveyesen i la subsis
tencia de aquel carcelero, que tantos servicios habia hecho á los patrio
tas , y á los que estaba «1 mismo reconocido.

El Sr. Giliano dijo que las Cortes no debían distraerse de lo prínci- 
pal del presupuesto, pues que este carcelero debia reclamar de las Cor
tes un premio por los servicios que había hecho á la patria, puesto que 
los había hecho en favor de diputados de la Nación, y que por sumís- 
nía profesión debía ser recompensado por las Cortee.

El Sr. Arguelles repuso que si las Cortes encontraran un derecho 
para que i este individuo se le conservase el sueldo como tal carcelero, 
agradecería por au parte esta generosidad, no debiendo dejarle en la 
clase de cesante sin haber ninguno.

El Sr. Canga contestó que lo que ¿1 no quería era que este indivi
duo quedase confundido con los carceleros de la icquisicion.

El Sr. Moreno suplicó á las Cortes le señalasen mas haber que d 
que tema.

Declarado el punto suficientemente discutido se votaron par parte* 
las notas del presupuso del extinguido cuerpo de guardias á petición 
del Sr. Busbuante, y quedaron aprobadas en su totalidad.

jidminii trac ion militar.
la administración militar cuesta á la Nación la suma de 9.131,829 

reales. El consejo de Estado le reduce en su plan á 2.6849; proponien
do una rebaja de 6.447,829 rs. para lo sucesivo; pero la comisión cree 
que no puede pasar actualmente de 940,457 rs., según opina el propio 
consejo.

El Sr. Olíver pidió se leyese el dictamen del consejo de Estado so
bre este punto.

El Sr. Ferrer contestó que el consejo de Estado suponiendo que se 
podía establecer bajo otro pie un sistema de hacienda militar, creía qus 
bajo él quedarían reducidos á 1.6749 rs. los sueldo» de esta inten
dencia con sus oficinas subalternas, resultando por consiguiente una 
diferencia ó ahorro de 6 millones; pero que como los individuos que 
en el día existían en este tamo habían de quedar con sus sueldos, la 
economía no podia tener lugar hasta que muriesen ó se les diese otro 
destino; y asi que , la comisión habia propu sto una rebaja, que atendí* 
das estas circunstancias se diferenciaba muy poco de la que presuponía 
el consejo de Estado.

El Sr. Sánchez dijo que desearía saber de los Sres. de la comisión si 
podría llevarse á efecto el establecimiento de la hacienda militar para 
i.° del afio próximo.

El Sr. Canga contestó que la comisión no podía decir nada sobre 
esto, porque el proyecto estaba en poder del Gobierno, y únicamente 
creía que d.bia llevarse á efecto á la mayor breveaad posib e ei esta
blecí m erto de dicha hacienda militar.

Declarado el punto suficientemente discutido quedó aprobada ca- 
ta parte.

Compartas Jijas dt presidios.
Las compañías fijas de presid es cuestan á la Nación 3-139,573 rs. , 

que en opinión del cora-jo de Estado valen muy poco ó nada, puesto 
que se explica de esta maneta: » En Ceuta hay cuatro compañías, y en
tre los individuos que las componen se cuentan 363 desterrados: su 
costo es de 889,179 rs.; y como los desuñado» lorman la» tres cuartas 
partes del total, y como deben ser separados de los presidios de Africa 
para rendir en canales y caminos una utilidad que ahora no rinden, y 
como las referidas compañías no deben subsistir, porque de nada sir
ven , dejando ahora la cuarta parte que no es de presidiarios, el ahorro 
de las tres restantes seiá de 666,884 »• En los presidios menores hay 
otras cuatro compañías compuestas de 144 hombres de tropa y 799 pre
sidiarios: estas deben abol irse del todo por inútiles ó por judiciales, y su 
costo íntegro será un ahorro de a.3 50,394 rs., y la rebaji total que el j 
consejo propone de rs. vn. 3.917,278.” ¡

1.a comisión de Hacienda, de acuerdo con la de Gu.'rra, opina por 
la reforma de todas las compañías fijas, asi porque no prrn.it.; una cosa 
la índole de las nuevas instituciones militares, como por las razones 
particulares que rigen para con los presidios minores; por Jo que cree 
d-b:n rebajarse de etle presupuesto integro» los 3.139,573 rs., v ictirar- 
se á los oficiales con arreglo al nuevo sistema de rctuo» que sé adopte, 
cuyos haberes no puede calcular por esta razón.

El Sr. Bclda di|u que estas compañías se componían de presidiarios i 
individuos de tropa, y que ef.ct iva mente resp-cto de los primaros era 
suscept ble la rebaja, ¿retinándolos ¿ las oirás públicas; pero que no 
debía admitirse la ribaja en cuanto á los segundes, los que ó,bian con
siderarse como individuos del ejército permanente, principalmente ios ¡ 
oficiales que eslaban haciendo »irvicios en el. ;

Fl Sr. F- rrer d jo que siendo estas compañías ocho, resultaban 6 ca
pitanes, 15 teniente», 1 5 subteniente» y 269 h< mhr.» ce tu pa , con
tando con 16 j presidiario», y que la com s-on re había coníoimado coa 
el parecer del consejo de lutado 1 pito qus vczsaajow «hora ia cusa-



tion sobre la tuerte que debían teguir los individuos de tropa que bu- 
bine en estas compañías , la comisión no tenia inconveniente en i¡u: 
se les agregase 4 los cuerpos que se quisiese, pursto que en ellos ha
bia falta de gente, y de ningún modo aumentarían los gas'os.

El Sr. secretario de la Guerra di¡o que había una compañía de ca
ballería de Lusitania, ¡r que á los voluntarios de etia desearía el Go
bierno se les dejase la facultad de pasar al egército, dejando á otros el 
sueldo que t mían , en atención 4 su corto número.

El Sr. Ferrer contestó que como en el estado del Gobierno número 
14 no se hacia mención de caballería, la comisión no la habia tenido 
presente.

El Sr. Arguelles dijo, que desearía que el zelo por las reformas no 
arrastrase al congreso á adoptar algunas que podían acarrear funestas 
consecuencias, sin haber tomado antes otras medidas para precaverlas. 
Que le importaba muy poco que estas reformas recayesen sobre los 
presidios menores, respecto de los cuales se aventuraba muy poco si se 
perdían; p ro que la plaza de Ceuta merecía la consideración délas 
Cortes , porque en ella no se producía mas que flores , frutas, y en fin 
cosas de recreo , viviendo sus habitantes, desde el obispo y gobernador 
hasta el ú'timo, de un sueldo ó ración , con lo cual tenían que mante
ner á sus familias; asi que , mientras no se les asegutase el modo de vi
vir, podría peligrar aquella plaza por el disgusto que acarrearían las re
formas que acerca de ella proponía la comisión.

Que ademas en ella habia una compañía llamada de moros mogataces, 
los cuales se habian pasado del imperio de Marruecos al servicio de 
España , viviendo en Ceuta en su barriada aparte con sus costumbres, 
cuyo egercicio respetaba el Gobierno espafiol hasta cierto punto: que á 
estos no se les debia dejar abandonados 4 la miseria, pues no tenían 
donde irse, porque si sus paisanos los llegaran 4 c ger, quién sabe lo 
que harían de ellos, ademas de que las reformas que se hiciesen 
en los gastos de Ceuta podrían comprometer la seguridad de esta pla
za, tanto respecto de estos individuos, como de los demas habitantes, 
pues que era indudable que hacia algunos añas se hallaban mal pagados; 
y que no era justo que por ahorrar dos ó tres millones nos expusiése
mos á perder esta plaza por un golpe de mano, ó á gastar mas millo
nes de los que se intentaba ahorrar: que consideraba como demasiado 
l ustrados y patriotas á los habitantes de Ceuta pera que dejasen de con
formarse con las reformas que adoptasen las Cortes; pero que debia te
merse la mala intención de los enemigos del sistema , que abultarían 
ciertas reformas, y exagerarían los males que con ellas se seguirían á 
aquella plaza para ponerla en mal sentido; por último dijo que aunque 
el consejo de Estado expresaba en su dictamen que podian servir los 
presidiarios de estas compañías fijas á las obras públicas , sin duda no se 
había hecho cargo esta corporación de que hab'a que trasportarlos, ni 
de las dificultadas que había en este mismo trasporte, pues si por ca
sualidad Ilutaban á tuzarse en el viage, infestarían los caminos déla Pe
nínsula; por todo lo cual creia que oyendo la com sion mas extensa
mente al Gobierno, debía proponer otras medidas mas convenientes so
bre el particular.

El br. Ferrer contestó que las razones que hab a expuesto el Sr. Ar
guelles con resp-cto á ¡a plaza de Ceuta eran del mayor peso para la 
cornis ón; mucho mas cuando solo ascendían los gastos de esta plaza i 
889, ■ 79's , al paso que los presidios menores costzbin á la Nación mat 
de dos millones de rs.; por todo lo cual la comisión convenía en qu® 
la reforma solo se entendiese con respecto á los presidios menores.

F.l Sr Betda dijo que no creia oportuno r. bajar nada de los gastos 
de estos presidios hasta que las Cortes resolviesen ia cuestión de si se 
habian ó no de abandonar ó enagenar.

El Sr. Pumarcjo para deshacer una equivocación del Sr. Arcíielle* 
dijo que la compañía mora no era tal compañía , sino un pelotón de 
gente; y que en cuanto á las fijas eran forzadas, y el Gobierno no de
bia ignorar que por esta circunstancia no se las permitia hacer el servi
cio en las obras exteriores de la plaza , pu s había egemplar de habana 
pasado i 1os moros un pelotón de i 5 y ao individuos.

Ei Sr. secretario del Despacho de la Guerra dijo que estas compañías 
forzadas no hacían ningún servicio ; pero que sí habia una compañía de 
caballería de voluntarles , la cual era prceso no se extinguiese.

El Sr. Arguelles , contentando al Sr.Pumarejo, d jo que en las com
paré as de que habia hecho mención S. S. había patricios que no te
nían tendencia á pasar á los moros, y que ademas no se pasaban con 
tanta facilidad, porque habia un contrato con ellos pira que entrega
sen ¿ los nuestros que se pasasen , 4 no ser qu: quisiesen renegar, lo 
que no hacían todos.

Declarado el punto suficientemente discutido , se mandó» pasar esta 
parte del dictameo á la comisión para que la redactase de nuevo, ex
cluyendo de la extinción y rebaja 4 la compañía de caballería volun
taria y 4 la de motos mogataces.

Fundiciones , maeitranzAt y fábricas de artillería.
Para estos obj-.tos se pide en el presupuesto la suma de 15 millonee 

de rs. de vn., y ia comisión de Hacienda , de acu rdo con la de Guer
ra, entiende que puede limitarse 4 10 millones, atendidas las circuns
tancias del erario, hac endó pr.-»-ni- a las Cortes que rn sit opinión no 
debe hacerse deducción alzuna de los 7.B0 ■ .419 , destinados para la fa
bricación de 44O fusil s y 1 »rm:s blancas, atendido el estado de 
armamento del ercito , ipe „-x ze un reemplazo pronto y efectivo, 
haciendo r-sponsabf- al d r ciar d • e»r- ramo de que tenga efecto lo 
que las Cortes dispon,-m n r»f particular.

El br. secretario de’ I") -pacho de la Gu-rra dijo que para los obje
tos qu- aquí se señaóftn ■ ub-ra deseado el Gobierno que la comisión 
hubiese fijado dos mu.oncs tu as.

El Sr. Ferrer dijo que como individuo de !i corr.is 00 de Hacienda 
des'aba con sus compañeros llevar hasta lo sumo las ec >- • t, o • p-*ro 
que Ja» razones del Sr. secretario le hacían tinta fierra ( f -.s que ha
bía qu- mander f-bricar fusiles, cureñas de cañones v otro, ir rs i oz 
del egército), que r.o tenia dificultad en que las Cenes aumentasen 
esta partida con dos millones mas.

Ei Sr. Sezuera manifestó que no podia conformarse con que rn so 
dejase á arbitrio del Gobierno el emplear esta cantidad srgüri i0 cr,-. íe 
conveniente , pues que acaso por proveer á las tropas de fus.íes podr.an 
quedar desatendidas las necesidades del cuerpo de artillería.

El So Valdés (D. Ciyetino) djo que si se dejaban ios dos rn'¡io
nes que se aumentaban pita las stenc ones del cuerpo de artillería, ape
nas bastarían pata pólvora, y así que era preciso se señalas: otra canti
dad mayor.

El Sr. burra manifestó que habia oido decir que mucha parte de la 
artilleria que teníamos en las líneas de circunvalación de G.bra'tzr se 
habia trasladado 4 aquella plaza, y que hacia presente esto para que 
por medio del Sr. secretario del Despacho de Estado se reclamase del 
Gobierno ingles esta artillería si era nuestra.

El Sr. Arguelles dijo que no podía menos de apoyar la op:nion del 
Sr. Ferrer; pero que al mismo tiempo desearía se le dijese pr mero si 
•e podría dentro de un termino dado, el menor posible, tai cemo un 
año, facilitar por las fibrica» nacionales el número de fusiles que se 
necesitaba para el armamento de la tropa, y s'gundo si de la pi-t.aa d: 
los siet: millones y pico destinados para la provisión de fusii-s se con
sideraba autorizado al Gobierno para separar cantidades con el En de in
vertirlas en otros objetos : que esto no io aprobaría , pues e;a preciso 
proveer de armas 4 las tropas , principalmente mientras la Europa per
maneciese bajo un aspecto hostil , en cuyo caso do podia ver ion in
diferencia que la patria no tuviese un ejercito con que hacerse respetar; 
y asi que votaría los dos millones d: aumento para el ramo de artille
ría , siempre qu: los siete millones y pico restantes se emp'easen en Ja 
fabricación de fusiles; y añadió qu: en caso d: que nuesl-a$ f fri
cas nacionales no pudiesen suministrar el número de ellos que se ne
cesitaba, era preciso autorizar al Gobierno para que los comprase de 
otra parte.

El Sr. Ferrer dijo que tenia entendido que en nuestras fábricas dt 
Plasencia y Oviedo s: podrían fabnc-r 1 ooó fusiles , y que lo que ne
cesitaban era dinero.

El Sr. Grases dijo que 4 lo mas y con dificultad podrian construir
te en ellas qod fusiles.

El Sr. Ferrer repuso que en Durango se habia establecido una fá
brica d: carabinas; pero que por falta de dinero no hab'a p-o-o-'-ad 
y que respecto de la de Guipúzcoa tenia representaciones en su -i r 
por las cuales se aseguraba é insistía en que en dichas f.br.c», ü: G 
púzcoa podian hacerse 6c0 fusiles.

Declarado el punto suficientemente discutido, se votó por pufes 
este capitulo, aprobándose la primera hasta donde dice y> o-:t » •-* -. si
ró-, y con la variación siguiente : en lugar da las pai.-.bras en-itr r .-.r 
fuede limitarte d /o millones , se sustituyeron las siguientes : ent. ’. i; 
$ut rueden limitarte día millones.

No hubo lugar 4 votar sobre el final del capítulo.
El Sr. presidente suspendió la discusión de ote asumo.
Se declaró comprendida en el art. too del reglamento, y quedó 

aprobada una adición á este dictamen de Ds Sres. Can ia Ar.i: les 
y Arguelles para que las Co-tes se sirviesen eximir de la risvTi a : s- 
laJa r.specto de los individuos pertenecientes al cu*r¡v» dr ¿
de Co'ps al carceleio , d-jandole en la clase de cesante con su »ue... ■> 
en ptemio de sus distinguidos servicie» y ancianidad.

Se mandaron pasar a la comisión de Gj.rra dos adiciones H:1 st- 
fior Ladrón de Guevara al provecto sobre reemplazo de! eic-cn

Se leyó el oficio del Sr secretario del D'spsth:’ de (..irte i v ,íi -ti- 
cia.en que participaba á las Cortes que .SS. MM y A A. c r! r. 1 n 
sin novedad en su importante salud. Las Curte» 10 oyere n .. n i.i >- 
facción.

El Sr. Rtiiz de la Vega leyó una exposición del ree'uv'n tu d- ca
ballería de Numancis, en que pedia al Congreso le recomendase .11 Go- 
b'erno para que le dest-nase á la persecuc rn de los face o> s de C ata
luña, suplicando 4 las Cortes el Sr. diputado qu' íapres-ntabi mar fra
tasen 4 este regimiento su satisfacíon per e»ta cf. rt? , haciendo m.ncioa 
de ella.

Las Corte» la oyeron con satisfacción , y acordaron s- h c ese men
ción en el acta de ¡os patrióticos sentímíentos de ;>te rrg r.n -nto.

Ei Sr. presidente levanto la ».,. n .1 ;.,s cu.tro menos cuff», 
anunciando que mañana se d scut r.a ei d :i-mn de la c nv-'-r ce 
Hacienda sobre el empréstito extránzero, y que si quedaba tiempo, 
se continuaría la del presupuesto de Guerra.

bi rtr.i.t 1 de n.táiar de los er- ‘ ll - ’ ext- 
Austria v Aleman a. X ticias contr*d-.:o::a» de 1 z y de guerra. 

En Viena se dcci* el dn 8 que se propondría - a ia Puerta ri:.- j. Sa- 
s.s, en las que habían convenido todas ¡as potenc as cr..-t::r=.» 1 v -tas 
serian la creación de un o F.itado en la Moldavia o t- .a V .1- 
quia. 1-n Nuremberg el 1 3 se adelantaban hasta hab ar i-: a tr . ua o 
tratado de paz por 30 aros entre la Tuerta y la Ru 5, r i.:v re -e 
esta la Moldavia y la Val.iquu por cierta cant dad de d r • - . a • -- ■ - 

la Jimia i toda ¡a pa-te del reino de F. . -r a ;ue 1 .u- o cr rl 
Congreso de Viena á lavor de un Sobe-aro de Ai r» . r .z , r r -;.r •»-o 
en Polonia, omo p.>r sus propios sufrí : s ^ ■ r duii ce -ss. r r \ 
En Francfort el 13 »c h-il-fa tcpcrl.narr.rr.u pata! aada .a is.rucie -



naria actividad que desde algún tiempo k notaba en la bolta de aquella 
ciudad. Todos se bailaban tan cansados de paz y de parra que ya na
da creían, y deseaban la solución del problema en pro ó en contra. La 
desconfianza habia llegado 4 lo sumo, y el temor de la guerra los te
nia 4 todos sobrecogidos. El 14 los comerciantes de Francfort aregla- 
ban tus negocios, como si ya no hubiera duda de una guerra , en virtud 
de los avisos de sus corresponsales de Fctcrsburgo, y creían que se ha
llaban concluidos todos los preparativos de guerra por parte de la Ru
sia; que la guardia imperial venia marchando hacia Varsovia, y que 
ei Emperador Alejandro habia salido con efecto de Ptiersburgo el 30 
de Abril, habiendo llegado el 29 á aquella capital el senador TatischuF.

Inglaterra. El Gobierno ha comprado ya ioo9 toneles de patatas 
de i aoo libras cada uno para socorrer á ir» irlandeses que están en la 
miseria. _En Stafford se obstinan los trabajadores de las minas de car
bón en que se les aumente el salario, á lo cual no acceden los propie
tarios , y para calmar estos disturbios se ha enviado infantería y caba
llería: los magistrados han prendido 4 varios cabezas de motín. _ Se ha 
hecho en la Cámara una propuesta sobre hacer una información suma
ria acerca de la situación de las islas jónicas; pero se desechó por 15 a 
votos contra 67— El Albim, barco-correo de Nueva-Yoile, ha nau
fragado , por lo que se ignora.la resolución del Congreso sobre el reco
nocimiento de la independencia de las colonias españolas.

De los documentos presentados á la Cámara de los Comunes resul
ta que en virtud del bilí de extranjeros, tolo dos de estos han sido ex
pulsados del reino en el espacio de dos años, siendo de xg9 el número 
de los que actualmente hay en Inglaterra.

Francia. Los alborotos de León han sido bastante escandalosos: 
desde las ventanas de los cafes tiraron vasos y otros efectos á la tropa, y 
aun se oyó decir que se subirían á los tejados i tirar tejas. Parece qu* 
se repitieron los disturbios el dia 15-

El contralmirante Halgan ha vuelto á Tolon. Estuvo so dias so
tes en Atonas, donde el cónsul francés , á pesar de la guerra civil , era 
muy respetado por griegos y tuteos: los primeros estaban sitiando y 
bombardeando el Acrópolis.

El ministro del Interior de Rusia ha publicado una circular de In 
ue puede inferirse que el Emperador Alejandro tiene bastantes rezelos 
e los polacos; pero un periódico advierte que este asunto no ha tenido 

resultado alguno funesto. Otro periodista asegura qus en los salones mé- 
nisteria les de París no solamente se tiene la guerra por inevitable , si
no que también se supone haberse comenzado. El Monitor publica en 
una carta del Habra con referencia á otra del Cabo francés de 7 de 
Abril, que el 13 de Marzo fueron embargados los buques franceses por 
orden de Boycr; peto que el $ dt Abtil se dió contraorden.

ARTICULO DE OFICIO.

El Sr. secretario del Despacho da la Gobernación de Ultramar dice 
al de Gracia y Justicia con fecha de ayer desde el Real sitio de Aran- 
juez lo siguiente:

«Tengo la satisfacción de enunciar á V. E. de Real órden que 
SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante salud.”

Por el ministerio de la Gobernación de la Península ha resuelto 
5. M. en 29 del corriente que para proporcionar á los habitantes de 
las provincias de la antigui Cataluña y Aragón todas las ventajas qua 
deben resultarles de las obras públicas principiadas á egecutar en ellas, 
se I bre un millón de rs. por cuenta de la cantidad señalada para este 
objeto en el presupuesto de dicho ministerio , ademas de los 5009 rs. 
que por Real orden de 15 de este mes te han destinado á la carretera 
de Barcelona á Zaragoza; y te ha determinado que la mitad del millón 
de rs. últimamente librado se emplee en la parte de carretera que pasa 
por el distrito da las provincias da Cataluña , y la otra mitad en la que 
corresponda i las de Aragón.

Accediendo el Rey 4 laa repetidas instancias del mariscal de cam
po D. Manuel Pueyo, comandante militar de la provincia de Gerona, 
y gobernador de la plaza de Figuerat, se ha servido admitir la renun
cia que ha hecho de ambos destinos, en atención 4 su avanzada edad y 
i los buenos y distinguidos servicios que ha hecho en los destinos que 
ha desempeñado durante su larga carrera; y ha conferido S. M los mis
mos empleos al brigadier D. Esteban Llovera, en consideración i sus 
distinguidos méritos y servicios, y 4 los que ha contraído ¿'tintamente 
en la destrucción de la gavilla de facciosos mandados por Misas en In 
misma provincia.

£1 brigadier D. Josef María Tortijos, gefe de la columna expedi
cionaria , dice al comandante militar de la provincia de Lérida desde 
Tuirana con fecha de 23 del actual, y este traslada al comandante ge
neral del sexto distrito en id del mismo lo que sigue :

» Al hxemo. Sr. comandante general del séptimo distrito militar 
digo con esta fecha lo siguiente: Agravadas las dolencias del mariscal 
de campo D. Josef Bellido, comandante general de esta sección, é im
posibilitado de continuar los movimientos de la columna , dispuso en
tregarme el mando de ella, y restituirse 4 Lérida para atender á su ali
vio. Este incidente, y el esperar noticias positivas del paradero del 
Trapeóse , dando al mismo tiempo algún descanso á la tropa , impidió 
el pasar á Artesa, como dijo á V. h. el general en oficio de ayer; y 
enterado yo que el fraile se hallaba en una casa de campo situada á una 
hora de la villa de Pona, y en una altura formidable , dispuse salir en
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la madrugad» de hoy para atacarle, y me pote en marcha para dicha 
villa. A una media hora me confirmaron la noticia de la posición del 
Trapeóse, que era en el Mas de Sendrós con unos 120 hombr-s. 
Conociendo que atacándolo solo de frente no podia tenar un resulta
do de consecuencia , dispuse desde luego que una partida de 90 hom
bres , dirigiéndote por Santa Perpetua, fuese 4 colocarse 4 la Basa de 
la Atención con objeto de tomarle por la espalda, é impedirle su re
tirada sobre Sol so na. Al mismo tiempo dispute que una compañía de 
cazadores cayese sobre su flanco izquierdo, dirigiéndose por U altera 
de Valldenom, y otta sobre el mismo flanco por las alturas de mi de
recha ; y yo con el resto de la columna ataqué el frente de dicha po
sición. Como al crimen le acompaña la cobardía, los facciosos no tu
vieron valor para defender un punto fortificado por la natursteza, 
y desde que observaran el movimiento de flanco lo abandonaron, hu
yendo en la dirección del camino de Sol tona. La tropa que habia diri
gido allí ya había llegado , y estaba oculta esperándolos; pero al salir 
para atacarlos fue tal el espanto que se apoderó de loe facciosos que ti
rando sus armas, dejando sus víveres y municiones, huyeron despavo
ridos por todas direcciones, todos dispersos y perseguidos en cuanto lo 
permitía la rudeza del terreno: por todas .partes desaparecieron co- 

- nao el humo, dejando señales de su turbación en las raciones de pan 
que se les cogieron, el vino que abandonaron, y una cesta de rosarios 
y escapulario* con que el hipócrita intenta seducir á los incautos. 
El perseguimiento de los fugitivos me condujo 4 esta villa, por cu
yas inmediaciones se me ha asegurado que ha pasado el Fraile soto, y 
Vo* si se dirigiese sobre Olíaoa marcharé á dicha villa mañana, en don
de V. E. podrá mandarme lo que estime oportuno; pues de lo contrario, 
aunque en mi concepto esti concluida la subleracion de este pais, por 
empezar 4 conocer las mafias del Trapensc, seguiré incesantemente su 
dirección para no dejarle reunir con los dispersos en este dia. No puedo 
dejar de manifestar 4 V. E. el continuo mérito de estas tropas ; pues 
habiendo rita reliado desde las tres y media de la mafiana por montes y 
caminos fragosísimos, siempre han manifestado el mayor ardor en des
truir 4 los enemigos de la Nación. Lo que traslado 4 V. S. para su de
bido conocimiento y satisfacción. Comunicólo 4 V. S. para su noticia 
y para la de todos los beneméritos ciudadanos aragoneses y tropas de ese 
egército, que admirarán y aplaudirán como es justo la conducta mili- 
tar y política de estas valientes Hopas, las que con sus armas destruyen 
cuanto se lea opone, y con sus virtudes cívicas van arrastrando tras de 
sí á todos los habitantes de los pueblos, que detestando la inicua con
ducta del fraile se reúnen á las filas de los soldados para combatirle , y 
exterminar á semejante monstruo, 4 quien ya no siguen mas que ios 
as amos y ladrones. Dios guarde 4 V. S. muchos años. Lérida 16 de 
Mayo de 182 a. ss Josef Bellido.:: jr. comandante general del sexto dis
trito militar.”

ANUNCIOS.
Por providencia del Sr. L>. Ramón de Argos, ministro honorario 

de la audiencia territorial de Castilla la Nueva, y juez de primera ins
tancia de esta capital,‘refrendada del escribano cartulario D. Valdnme- 
ro Moraleda, au fecha 7 del corriente, dada á instancia de la Sra. Doña 
María Amalia de Acostz y Obierne, de esta vecindad, actual marquesa 
de Salas, y poseedora de dos de los mayorargos fundados con aproba
ción del extinguido consejo de Castilla de los bienes que dejó el Ex
celentísimo Sr. D. Josef Joaquin de Montealegrc, duque de este título, 
te cita, llama y emplaza por tercera y última vez y término de 8 días, 
contados desde el en que se anuncie, en primer lugar á D. Francisco 
Remigio del Valle, ó quien tu acción represente, y i cualquiera otra 
persona que tengan en su poder ó les hayan sido retenidas en el Banco 
nacional de S. Cárlos acciones pertenecientes 4 dichos mayorazgos, co
mo expresamente vinculadas y afectas 4 ellos, y de que en tiempo da 
la insurrección enemiga hizo uso la anterior Sra. marquesa de Salas, 
madre de la actual, para que dentro de dicho término comparezcan por 
ai ó por medio de procurador con poder bastante 4 deducir tus acciones 
en la redamación hecha por la citada actual marquesa, y solicitud de 
que se devuelvan las retenidas y existentes en la actualidad en dicha 
escribanía 4 aquel establecimiento donde proceden como partes de las 
6¡y acciones del fideicomiso del prenotado F.xcmo. Sr. D. J..»eC Joa
quin de Montealegre; con apercibimiento de que de no egecutarlo sin 
mu citarle ni emplazarles se dará el curso correspondiente 4 d chas so
licitudes y recaerá en su rebeldía la providencia que se juzgue en justicia.

Los que se crean con derecho legítimo 4 la herencia del Sr. Don 
Cirios Gómez Caballero, de origen español, y comerciante que fue 
en el reino de Polonia, donde ha fallecido , se presentarán con los do
cumentos que lo justifiquen 4 D. Francisco Antonio de Corral , que vi
ve en Madrid, carrera de S. Gerónimo, núm. 13 déla manz. 265, frente 
de la Fontana de Oro , quien les instruirá de un asunto que les interesa.

A últimos de Setiembre ó principios de Octubre del año próximo 
pasado se extraviaron en la casa llamada de los Consejos una escritura de 
censo sobre rentas del tabaco, cuyo capital es de 105,328 rs. y 16 mrs. 
con ínteres del 3 por 100 y 3159 rs. con a8 mrs. de anua pensión 
otorgada por Mosen Josef Martin, y su imposición se hizo en Aguí- 
lar de Teruel, reino de Aragón; y una certificación de 45,817 rs. 
con 15 mrs., importe de 14 anualidades de réditos de la referida im
posición, la que está expedida en favor de I). Cristóbal Mallín. F.l 
sugeto en cuyo poder se hallen lendrí la bondad de entregarlas 4 Fray 
Cárlos García de la Peña , sacristán mayor en su convento de mínimos 
en esta corte, que ademas de azradéccrselo dará uaa vratificac on; m 
inteligencia de que no se puede hacer uso de los referidos documentos 
por tener ya dado el epoiluno aviso ca laa oficinas coirrcspondisnut.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


